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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
tije un eiemplar en el sitio de costum-
:fe, donde permanecerá hasta el reci-
IJO del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y íüz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qufc 

hayan de insertarse en el BÓLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de; 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 

A d m i n i s t r a c i ó n Cent ra l 

Orden.—Aprobando el proyecto de con
vocatoria para los ensayos del culti
vo del tabaco en España durante la 
c a m p a ñ a 1937-38. 

A d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 

GOBIERNO CIVIL 

CU calares. 

Instrucción Públ ica .—Anuncio . 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 

Edictos de Ayuntamiento. 

Entidades menores 

Junta vecinal. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
i <. 

Adictos de Juzgado. 

Cédula de citación. 

PRESIDENCIA DE LA U T A TÉCNICA 
DEL ESTADO 

ORDEN 
l imo . Sr.: Visto el Decreto de 1.° de 

Agosto de 1935, que prorroga el pla
zo de vigencia para los ensayos del 
cultivo del tabaco en España , y exa
minado el proyecto de convocataria 
para la c a m p a ñ a de 1937-38, redac
tado por la Comis ión Central en 
cumplimiento del articulo 36 del Re-
g lamentó de 24 de Agosto de 1932. 

Esta Presidencia de la Junta Téc
nica del Estado, de conformidad con 
la propuesta de la representac ión del 
Estado en el Arrendamiento de T a 
bacos, se ha servido aprobar el pro
yecto de convocatoria de referencia, 
disponiendo que la misma se inserte 
a con t inuac ión de la presente Orden. 

Burgos, 23 de No\ iembre de 1936. 
—Fide l Dávi la . 
l imo . Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Convocatoria para los ensayos del cultivo 

del tabaco en España durante la campaña 

de 1937-38 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 36 del Reglamento de 

24 de Agosto de 1932, aplicable a la 
presente convocatoria-Decreto de 1.° 
de Agosto de 1935, se convoca a los 
agricultores de las zouas que a con* 
t i nuac ión se expresan, p a r a que 
presenten instancia solicitando per
miso para cultivar tabaco en con* 
cepto de ensayos, o para la rati-^ 
ñcac ión o rectificación del n ú m e r o 
de plantas y otras caracter ís t icas que 
figuran en el permiso permanente* 
para el que no se requieren otros 
t rámi tes , por su cond ic ión de per
manencia que el Reglamento le con
cede, y que se ha hecho efectiva por 
primera vez en la c a m p a ñ a 1936-37. 

Z o n a p r imera . D e n o m i n a d a 
«Anda luc ía» ,—Comprende las p ro ' 
vincias de Cádiz, Córdoba y Se
vi l la . 

Z o n a segunda. D e n o m i n a d a 
«Granada-Almer ía» .—Comprende l a 
vega de Granada, llegando aguas 
abajo de los ríos Dilar ; Monach i l y 
Genil hasta Loja y los pueblos situa^ 
dos en el l lamado Val le de Lecr ín , 
así como t a m b i é n los t é rminos de la 
costa med i t e r ránea . 

Z o n a tercera. Denominada «Me-
t i te r ráneo» .—Comprende l a isla de 
Mal lorca (Baleares). 

Z o n a cuarta. Denominada «Cá-
ceres» .—Comprende la provincia de 
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Cáceres en toda su superficie, la de 
A v i l a hasta la vertiente Sur de la 
Sierra de Gredos y en la de Toledo 
la puenca del Tajo, desde la capital 
hasta el l ímite de la provincia de 
Cáceres. 

Z o n a quinta. Denominada «Nor
te».—Comprende las provincias de 
Guipúzcoa, Navarra, Asturias y Ga
l ic ia , en los t é rminos de la costa 
can tábr ica y l imítrofes y de la de 
León las vegas p róx imas a la de 
Orense. 
. Las condiciones serán las siguien
tes: 

Primera. Los concesionarios de 
la c a m p a ñ a 1936-37 que posean el 
permiso permanente de cultivo, ten
d r á n que formalizar, antes del 31 de 
Diciembre, los impresos en que cons
ten todas las variaciones, excepto de 
parcela, que desean introducir en 
las caracter ís t icas de sus concesio
nes. Estos impresos se faci l i tarán en 
las oficinas de Servicio, en las de los 
Sindicatos o serán entregados per
sonalmente por los Verificadores 

No bas ta rá hallarse en posesión 
solamente del permiso permanente 
del cultivo, sino que se prec isará 
t a m b i é n la au tor izac ión de parcela. 

Para la formación de semillero se 
c o m u n i c a r á al consesiOnario el nú
mero de plantas autorizadas, a l en
tregarle la semilla. 

Antes del día 15 de A b r i l deberán 
de entregarse en la Inspección los 
permisos permantes de cultivo para 
diligenciarlos y con ellos se entre
ga rán t a m b i é n las declaraciones de 
parcela o parcelas de cultivo. 

Anualmente se pub l ica rá en el 
Organo oficial del Estado la relación 
de concesiones con expresión del 
n ú m e r o de plantas, debiendo atener
se a ellas todo el personal de vigi
lancia e inspección y repres ión del 
contrabando. Esta re lac ión sur t i rá 
todos los efectos de la verdadera au
tor ización, sirviendo para formar los 
semilleros en tanto se efectúan las 
anotaciones correspondientes en el 
permiso permanente del cultivo. 
• Los nuevos solicitantes dir igi rán 
sus instancias al I lustr ísirao Sr. Re-
presen'ante del Estado en el Arren
damiento de Tabacos, Presidente de 

-4a Comisión Central para los ensa
yos del Cultivo de Tabaco, por con
ducto de los Sres. Inspectores Jefes 

-de zona, cuya residencia se indica 
^ c o n t i n u a c i ó n : 

Zona primera.—Sr. Inspector Jefe 
del Cultivo de Tabaco, Paseo de la 
Victoria , 37.—Córdoba. 

Zona segunda y tercera. —Sr. Ins
pector Jefe del Cultivo de Tabaco, 
Beaterío del Sant ís imo, 2.—Granada. 

Zona cuarta.—Sr. Inspector Jefe 
del Cultivo de Tabaco, Plazuela de 
la Catedral. 9.¿— Plasencia (Cáce
res). 

Zona quinta.—Sr. Inspector Jefe 
del Cultivo de Tabaco, Secundino 
Esnaola, 3. —San Sebast ián. 

Deberán hallarse entregadas en los 
lugares indicados antes del día 15 de 
Diciembre p róx imo. 

Segunda. Las instancias d e b e r á n 
contener los datos e i r a c o m p a ñ a d a s 
de los documentos que ordenan los 
ar t ículos 8.°, 9.° y 10 del Reglamento 
de 24 de Agosto de 1932, nombre y 
domici l io del solicitante, s i tuación, 
linderos, d e n o m i n a c i ó n y propiedad 
de los terrenos, s i tuación de los se
milleros y secaderos, etc., debiendo 
ofrecerse garant ía personal o efectiva 
que responda del exacto cumplimien
to de las obligaciones inherentes al 
ejercicio del Cultivo de Tabaco, se
gún determina el ya citado ar t ícu
lo 8.°. 

Las autorizaciones de parcelas solo 
serán vál idas para la c a m p a ñ a de 
1937-38 y los permisos de cultivo que 
se concedan para esta c a m p a ñ a , lo 
mismo que los obtenidos en la pasa
da convocatoria, de acuerdo con lo 
que dispone el a r t ícu lo 44 del Regla
mento vigente, t e n d r á n carác ter per
manente, supeditada esta condic ión 
a lo que en su día acuerde la Supe
rioridad sobre la con t inuac ión del 
cultivo y a la supres ión del mismo 
en algunos t é rminos municipales. 

Estos permisos p o d r á n retirarse en 
todos los casos en que los cultivado
res dejen de cumpl i r los preceptos 
reglamentarios y d e m á s instruccio
nes sobre desecación o cura, abona
do, medios de cultivo, etc., o cuando 
por cualquier causa resulte alguno 
de ellos indeseable. 

Tercera. L a semilla será facilita
da gratuitamente por la Comisión 
Central encargada de los ensayos del 
Cultivo de Tabaco en España . 

Sin embargo, si a lgún agricultor o 
grupo de agricultores solidariamente 
organizados y responsables quisieran 
hacer ensayos de semilla de,otras va
riedades, p o d r á n solicitarlo de la 

mencionada Comisión Central, siem
pre que el n ú m e r o de plantas de una 
misma variedad sea superior, a cien 
m i l . L a Comisión podrá autorizarlo 
en las condiciones que estime con
venientes. 

Cuarta. L a superficie de cultivo 
será de 5 000 hectáreas como máxi
mo, siendo de 1.000 hec tá reas el au
mento concedido sobre las dé la cam
p a ñ a de 1936 37, que se distribuye en 
la siguiente forma: 

A la zona primera, 100 hectáreas; 
a la Segunda, 200; a la cuarta, 500, y 
a la quinta, 200. 

Dentro de cada zona el 50 por 100 
de los referidos aumentos se destina
r á n a los concesionarios actuales que 
lo soliciten y el otro 50 por 100 a los 
agricultores que no hayan sido con
cesionarios en la ú l t ima c a m p a ñ a . 

Si alguno de los cupos que quedan 
consignados no se cubriese, la Comi
s ión Central podrá acordar el tras
paso de superficie disponible de unas 
zonas a otras o la de cultivadores 
nuevos a concesionarios actuales y 
viceversa. 

E l numero de cultivadores no po
d r á exceder de 11.000. 

E l n ú m e r o m í n i m o de plantas a 
cultivar por cada concesionario será 
de 2.000 para todas las zonas a ex
cepc ión de la quinta—Norte—en la 
cual se fija ese m í n i m o en 1.000 plan
tas, en razón a la extremada división 
de la propiedad y a la especial carac
teríst ica del medio social. 

Todo concesionario deberá acredi
tar su cond ic ión de propietario o 
usufructuario o arrendatario del te
rreno donde proyecta establecer la 
p lan tac ión , a teniéndose a las normas 
del a r t ícu lo 3.° del Reglamento v i 
gente. Podrá igualmente otorgarse 
licencia de cultivo a los cultivadores 
asociados que, habiendo cultivado 
como tal asociación en la campaña 
anterior 1936-37, tengan por fin so
cia l la indicada producc ión , pero 
siempre que indiv idual o colectiva
mente cumplan todas las condiciones 
marcadas en el mencionado artícu
lo 3.° del Reglamento. Las licencias 
de cultivo correspondientes a estas 
ú l t imas concesiones no p o d r á n exce
der, en cuanto a la superficie, de 100 
hec táreas , cualquiera que sea la pef' 
sonalidad del beneficiado. 

Los ensayantes que cultivaron en 
los años 1923 al 1925, inclusive, p0' 
d r á n acogerse a los derechos que se 



mencionan en el ar t ículo 44 del Re
glamento vigente, párrafo 2.°. 

Quinta. L a d is t r ibución de las 
plantas se h a r á a jus tándose a las si
guientes normas: 

a) Los Inspectores-Jefes de cada 
zona, a la vista de los impresos pre
sentados por los concesionarios, for
m a r á n una relación de todas conce
siones que conserven sin podifica-
cación, con relación a la c a m p a ñ a 
anterior, el n ú m e r o de plantas, el 
t é rmino municipal y la cub icac ión 
de los secadores, relación que servirá 
de base para la publ icac ión en el ór
gano oficial del Estado de todas las 
autorizaciones. Quedan exceptuados 
de estar incluidos en la expresada re
lación los concesionarios de la cam
paña 1936-37 que hayan incurrido en 
alguna falta reglamentaria que im
plique la retirada del permiso de 
cultivo y los que en su p lan tac ión o 
secadero concurran algunas circuns
tancias especiales que aconsejen tam
bién la retirada del permiso de cul
tivo. 

b) Los Inspectores-Jefes de cada 
zona p rocederán a informar las pe
ticiones presentadas por los conce
sionarios que soliciten mayor n ú m e 
ro de plantas que la pasada campa
ña, haciendo destacar en su informe 
cuál es el exceso pedido y todos los 
datos referentes a la amplitud de se
caderos y su s i tuación, calidad del 
tabaco pedido, observancia de pre
ceptos reglamentarios, si cultivan o 
no directamente, etc., y la Comisión 
Central, a la vista de estos datos, po
drá distribuir las plantas disponibles 
según estime conveniente. 

c) Los Inspectores de cada zona 
procederán a informar las instancias 
de los cultivadores no concesiona
rios en la pasada c a m p a ñ a , haciendo 
constar la s i tuación y condiciones 
de los secaderos, solvencia de los so
licitantes, etc., y la Comisión Central, 
a la vista de estos datos, podrá dis
tribuir las plantas según estime opor
tuno. 

d) Si por las razones que estime 
convenientes la Comisión Central 
Juzgase en aná logas condiciones de 
mforme un n ú m e r o de peticiones 
que sumen un total de superficie so
licitada superior a la disponible, se 
de terminará por la c o m p a r a c i ó n de 
anibas superficies, el coeficiente de 
reducción necesario para obtener la 
concordancia debida, pero este coe

ficiente no se apl icará de un modo 
uniforme a todas las instancias o im
presos, sino que se a g r u p a r á n en la 
siguiente forma: 

Más de 2.000 y menos de 5.000 
plantas. 

Desde 5.000 a 10.000 idem. 
De 10.000 a 20.000 id . 
De 20.000 a 40.000 id . 
De 40.000 a 80.000 id . 
De 80.000 a 100.000 id . 
De 100.000 en adelante. 
Se h a r á la apl icac ión del coefi

ciente, beneficiando las peticiones 
del menor n ú m e r o de plantas. 

E n el caso de que a lgún peticiona
rio r eúna circunstancias excepciona
les beneficiosas para el cultivo, la 
Comisión Central resolverá en justi
cia lo que proceda. 

Sexta. E l n ú m e r o de plantas que 
debe cultivarse por hec tárea se fijará 
por la Dirección del Cultivo, con 
arreglo a la variedad que se ensaye, 
fertilidad y condiciones del terreno. 

E l n ú m e r o de hojas que p o d rá de
jarse a cada planta depende rá del 
desarrollo de la p lan tac ión y será 
fijado en cada caso por el personal 
Técn ico de la Direcc ión 'del C u l 
tivo. 

Cuando se trate de variedades es
peciales solicitadas por los cultiva
dores y autorizadas por la Comis ión 
Central, la Dirección del Cult ivo, de 
acuerdo con ella, m a r c a r á las nor
mas apropiadas para cada caso. 

Sépt ima. E n la concesión de l i 
cencias se t end rá en cuenta especial
mente, lo dispuesto por el a r t ícu lo 
7.° del Reglamento de 24 de Agosto 
de 1932, salvo lo relativo al n ú m e r o 
de hec tá reas que como m í n i m o de
berá reunirse en una localidad, el 
cual será variable según las circuns
tancias de ella, y q u e d a r á a ju ic io de 
la Comisión Central, que t endrá en 
cuenta la distancia que existe entre 
las fincas en que se solicita el culti
vo, las vías de comun icac ión y la 
facilidad de vigilancia. 

Según se indica en dicho a r t í cu lo 
7.°, no se concederá l icencia para 
cultivar tabaco en los terrenos situa
dos en localidades de difícil acceso 
o vigilancia, en los que de una ma
nera manifiesta sean impropios para 
el cultivo del tabaco y en los que no 
sea posible conseguir la regularidad 
de las plantaciones. 

Tampoco se au tor iza rá el cultivo 
cuando los locales propuestos para 

el Curado - Desecación no r e ú n e n 
condiciones o sean de difícil acceso 
o vigilancia, o que los solicitantes, 
por sus antecendentes, no r e ú n a n 
suficientes ga ran t í a s personales o 
sean indeseables por su historia ta
baquera, particularmente en lo rela
cionado con el contrabando o de
f raudación realizado en el tabaco 
nacional. 

Octava. E n momento oportuno 
se c o m u n i c a r á a los cultivadores en 
qué Centro de fe rmentac ión han de 
entregar sus tabacos, asi como las 
fechas de apertura y cierre de los 
Centros, quedando advertidos los 
cultivadores todos de que, a partir 
de esta ú l t ima fecha, se consideraba 
como contrabando el tabaco que 
retenga en su poder aunque se en»-
cuentre en los mismos secaderos; 

Novena. E l tabaco se p resen ta rá 
para su recepción en la forma que 
disponen los ar t ícu los 45 y 46 del 
vigente Reglamento y las instruccio^-
nes dictadas para el caso por la D i 
rección del Cultivo, no acep tándose 
el que manifiestamente no pueda ser 
utilizado en las labores de la Renta 
por sus malas condiciones de cura-
do, desecación, madurez deficiente, 
etcétera, y ex t r emándose el rigor en 
la admis ión del que se presente con 
humedad excesiva o en mal estado 
de sanidad, así como todos los taba
cos que estén d a ñ a d o s con «cenizo», 
«podrido», «ar rebatado», «zahorna-
do», etc., perjudicado por exceso de 
humedad y polvo, las hojas bajeras, 
las hojas heladas y todos los tabacos 
procedentes de las segundas cortas 
que no estén expresamente autoriza
das. 

Los cultivadores d e b e r á n entregar 
las hojas de tabaco debidamente cla
sificadas en tres grupos, con arreglo 
a las diferentes calidades de las mis
mas, en el primer grupo se inc lu i r án 
las hojas que por su perfecta dese
cac ión y cura, color normal que co
rresponde a la variedad que se cul t i 
ve, finura y elasticidad, puedan ser 
destinadas a la e laborac ión de ciga
rros. E n el segundo e n t r a r á n las 
hojas de mediana elasticidad y finu
ra, aunque, como las anteriores, de
be rán reunir las mismas condiciones 
de color, desecación y cura perfecta, 
que p o d r á n emplearse en las labores 
de picado hebra. E l tercero se for
m a r á con las hojas de peor calidad, 
de color, desecación y cura defectuo-



sa, siempre que se hallen sanas y 
limpias. 

Las hojas de menor t a m a ñ o y las 
que resulten de los rezagos de los 
grupos anteriores, siendo sanas, se 
e n v i a r á n aparte, haciendo manojos 
con ellas, siendo esta cond ic ión in 
dispensable para que se clasifiquen 
en el grupo denominado colas; tam
b ién se env ia rán aparte los fragmen
tos'que se hallen en buen estado de 
sanidad. 

Gomo la clasificación del tabaco 
se h a r á teniendo presente las cal ida-
dades y de acuerdo con la caracte
rís t icas r e señadas para las muestras 
tipo, • los cultivadores debe rán for
mula r el conocimiento de éstas para 
presentar su tabaco con arreglo a 
ellas. 

Los t rés grandes grupos correspon
den a las tres clases q u é figuran en la 
escala de clasificación con los pre
cios de dóá cincuenta pesetas» prime
ra; dos pesetas, segunda, y Una cua
renta pesetas, tercera, que h a b r á n de 
aplicarse en los centros de fermenta
ción y en ellos se p r o c u r a r á inc lu i r 
l a mayor parte del tabaco, siempre 
que los cultivadores presenten el 
mismo con arreglo a las normas que 
se fijan en esta convocatoria. 

Subsisten en la escala Citada las 
subclases intermedias para los casos 
en que haya discrepancia en la apre
c iac ión del producto entre los exper
tos clasificadores y t a m b i é n para re
ducir en lo posible los perjuicios que 
se le pueden irrogar al cultivador 
por no ajustarse a las ya citadas 
normas. 

Si el Sindicato de cultivadores de 
unas zonas solicitara la ap l icac ión 
de la escala de clases sin las inter
medias, pod rá concederse siempre 
que así lo acuerde la Comisión Cen
tral . 

L a cantidad de fragmentos que se 
a d m i t i r á n en total por concesionario, 
no podrá exceder del 15 por 100 de 
su cosecha, quedando obligado el 
que obtenga mayor p roporc ión a 
retener en su poder la diferencia so
bre el tanto por ciento indicado. Una 
vez reconocidos dichos fragmentos 
por un funcionario del servicio, po
d r á n ser remitidos al Centro de Fer
men tac ión , con au tor izac ión espe
cial del Inspector de la zona, o des
truidos, si la calidad no permite su 
aprovechamiento. 

Déc ima. Los gastos que se origi

nen en los Centros de F e r m e n t a c i ó n 
por incumplimiento de las disposi
ciones relativas a la clasificación, en 
terciado, sanidad y humedad del ta
baco, serán de cuenta de los cultiva
dores, particularmente los que se 
ocasionen por el envío a la Comisión 
informativa de los lotes en que haya 
desacuerdo, siempre que la reclama
ción se resuelva en contra del recla
mante. 

L a l iqu idac ión y pago de la parti
da de tabaco a que correspondan los 
lotes objeto de desacuerdo en las cla
sificaciones, q u e d a r á n en suspenso 
hasta que la Comisión informativa 
dictamine sobre ello, deduc iéndose 
de las mismas el importe de los gas
tos ocasionados. 

L a de t e rminac ión del inút i l y del 
exceso de humedad a descontar, se 
real izará por las Comisiones clasifi-

[ cadoras, de conformidad con las 
• normas que se establezcan sobre el 
particular por la Dirección del Cu l 
tivo, pudiendo ésta, a propuesta de 
la Comis ión clasificadora y de con
formidad con el a r t ícu lo 54 del Re
glamento, devolver a los locales del 
concesionario de cuenta del mismo, 

! para que sean sometidos a nueva de-
, secación, los lotes que se presenten 
con humedad excesiva, y pudiendo 
asimismo la Comisión Central, si se 
prueba mala fe en el concesionario 
o re i teración del exceso de humedad 
en sus distintas partidas, privarle del 
derecho a cultivar en c a m p a ñ a s su
cesivas. 

Undéc ima . Por la Comis ión Cen-
i tral y por la Dirección del Cultivo, 
se facil i tará a los agricultores conce
sionarios cuantos datos y consejos 
necesiten para efectuar en las mejo
res condiciones posibles las opera
ciones que comprende el cultivo v 
curado de desecación. 

Duodéc ima . E n concepto de de
recho y gastos de vigilancia, los con
cesionarios satisfarán el 1 por 100 del 
importe de sus entregas de tabaco, 
incluyendo las primas u otros bene
ficios de orden aná logo que el Go
bierno pudiera conceder. 

Décimotercera . Los precios a que 
se pagará el kilogramo de hojas se
cas sin beneficiar, serán en las varie
dades corrientes, los que se copian a 
con t inuac ión , a u m e n t á n d o s e en un 
15 por 100 para los productos pro
cedentes de semillas filipinas o s imi
lares y un 25 por 100 para los proce

dentes de semilla habana y simi
lares: 

Especial , 3*50 pesetas. 

Primeras 
Primera de primera, 2,75 pesetas. 
Primera, 2'50. 
Segunda de primera, 2'25, 

Segundas 
Pr imera de segunda, 2*20 pesetas. 
Segunda, 2^0. 
Segunda de segunda, l'SO. 

Terceras 
Pr imera de tercera, 1-60 pesetas. 
Tercera, V40. 
Segunda de tercera, l ^ O . 
Colas, 0,75. 
Fragmentos, 0'45. 
Déc imocuar ta . Una vez termina

do el plazo de presen tac ión de solici
tudes, el personal técnico de la zona, 

I dependiente de la Dirección del Cul-
j tivo, e x a m i n a r á los terrenos que a 
• cada uno se refieren, los locales para 
desecación y d e m á s circunstancias 

j que concurran en el peticionario, 
1 informando a dicha Dirección, la 
! que a su vez lo ha rá a la Comisión 
i Central para que ésta, en su vista, 
I decida el n ú m e r o de plantas que a 
| cada solicitante puede concederse, 
haciendo el correspondiente prorra
teo en el caso de que exceda el total 
solicitado del que autorice la Comi
sión Central para cada sona. 

E n el ó rgano oficial del Estado se 
pub l ica rá la lista de las peticiones 
aceptadas y desechadas. 

Déc imoqu in ta . Por el solo hecho 
| de la presentac ión de las instancias, 
los solicitantes aceptan todas las dis
posiciones contenidas en el citado 
Reglamento de 24 de Agosto de 1932, 

i y se obligan, asimismo, sin ulterior 
| recursos, a cumpl i r los preceptos dic
tados por la Comisión Central y las 
instrucciones y normas que dicte la 
Dirección del Servicio como repre

sentante de aquél la , referentes a to
das las operaciones de cultivo y cu-

Í rado, recepción, clasificación, etcéte-
i ra, viniendo, por tanto, obligado a 
j facilitar las invest igación qne se re-
j quieran en los semilleros, plantacio-
' nes, secaderos, inventarios de plan-
| tas y hojas, etc. 

P o d r á n no obstante, formular re-
' curso ante la Comisión Central, pre' 
! vio dictamen de la Informativa, de 
[ conformidad con lo prevenido en 
' a r t í cu lo 51 del Reglamento, en e 
caso de desacuerdo en la clasifica 



ción de tabaco, que se lleve a efecto 
ea los centros de f e rmen tac ión ofi
ciales, comarcales y de experien
cia. 

Decimosexta. Queda autorizado el 
representante del Estado en el Arren
damiento de Tabacos, para nombrar 
el personal que se halla comprendi
do en la Orden Ministerial de reor
ganización de este servicio y en las 
disposiciones ministeriales que se 
hayan acordado o se acuerden pos
teriormente modificando aqué l las . 

Lo digo a V . E . para su cono-
ciminto y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V . E . muchos años . 
Burgos, 20 de Noviembre de 1936. 

—Fide l Dávila . 

Mmiistrasión províñi 
Ooblerno civil de la provincia de León 

C I R C U L A R E S 
Recuerdo el más exacto cumpl i 

miento de mis dos circulares de 25 
del actual, insertas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia n ú m e r o 237 
de 26 del mismo, una referente a la 
colocación de letreros a la entrada y 
salida de los pueblos, y la otra para 
que se señalen zonas infantiles para 
distraccianes de los n iños , con el fin 
de evitar desgracias, h a l l á n d o m e dis
puesto a castigar con el m á x i m o r i 
gor a los Alcaldes que dejen de cum
plimentarlas con toda rapidez. 

León, 30 de Noviembre de 1936. 
El Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 
o 

o o 

Se pone en conocimiento de los 
señores Maestros de esta provincia, 
que en sus Escuelas, y de un modo 
especial en el salón de clases, no de
ben figurar otros emblemas que la 
imagen del Crucificado y la Bandera 
bicolor. 

León, 30 de Noviembre de 1936. 
El Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera. 
o 

o o 

En virtud de las atribuciones que 
^e están conferidas, he acordado 

rar a D. Faustino Gorgojo Me-
rino, Capi tán de Infantería retirado, 
delegado de mi autoridad en los 
Partidos judiciales de Valencia de 

Don Juan y L a Bañeza, y a D. Si
món Pellitero Ordás . Teniente reti
rado de la Guardia C i v i l , para los 
partidos de Sahagún y Riaño. 

León, 1 de Diciembre de 1936. 
El Gobernndor civil. 

Carlos Rodríguez de Rivera y Gastón 
o 

o o 

E l Excmo. Sr. General Jefe de la 
8.a División, con fecha 17 del actual, 
me remite las siguientes normas, por 
las que en lo sucesivo se han de regir 
los envíos de víveres donados para 
el Ejérci to y Mil ic ias armadas: 

«Conocido es de todos el entusias
mo de la Región en la justa causa 
que defienden el Ejérci to y el Pueblo, 
siendo una de sus demostraciones el 
envío de grandes cantidades de ví
veres a los diferentes frentes; pero 
para que el aprovechamiento sea el 
debido, vengo a disponer unas nor
mas que tienden a obviar las dif icul
tades que para tal fin pudieran o i i -
ginar, ya la movi l idad de las co lum
nas, ya la necesidad de oíros trans
portes diferentes, y que son las si
guientes: 

1. a E n cada cabeza de partido j u 
dicial se cons t i tu i rá una Junta deno
minada de Donativos de víveres para 
el Ejérci to y Mil ic ias armadas. 

2. a Esta Junta estará auxil iada en 
sus funciones por un Negociado afec
to al Ayuntamiento correspondiente, 
siendo su Presidente el Alcalde y ac
tuando como vocales un Gestor mu
nicipal , un miembro de la C á m a r a 
de Comercio donde existiese ésta, o 
en su defecto un industrial o comer
ciante de la localidad, y un i n d i v i 
duo por cada una de las Mi l ic ias lo
cales, y caso de no existir éstas, dos 
pertenecientes a instituciones benéfi
cas, todos elegidos por el citado A l 
calde, quien podrá delegar la Presi
dencia en quien estime m á s conve
niente. A ésta, se agregará por la 
Autoridad mili tar que corresponda 
un Oficial que residiese en la loca
l idad. 

3. a Esta será la encargada de con
trolar todos los envíos de los víveres 
que se remitan al frente por las d i 
ferentes entidades en los Ayunta
mientos de su partido, para lo cual 
en cada uno de aquél los , y por el 
Alcalde, se dará cuenta a partir de 
esta orden a la Junta del partido j u 
dicia l que corresponda, de todos los 
víveres que en su Ayuntamiento se 

envíen directamente a los d i íe ren tes 
frentes, y de los que se remitan a la 
citada Junta para igual fin. 

j 4.a Los envíos y la entrega de .v í -
' veres para el frente Norte de Astu-
1 rias, se h a r á n precisamente a Grado 
| a disposic ión del Comandante M i l i -
jtar de dicha plaza, y para la parte 
| Sur, a la misma Autoridad de León. 
• 5.a E l s ábado de cada semana re-
! mi t i r án directamente los Presidentes 
de las Juntas citadas, a mi E . M . , una 
re lación con arreglo al modelo que 
se a c o m p a ñ a de los víveres enviados 
durante ellas y de los que hubiese 
disponibles al efecto, para ordenarse 
por aqué l su d i s t r ibuc ión con la ma
yor urgencia. 

Como la conveniencia o necesidad 
del consumo de todos o parte de los 
víveres será conocida por m i E . M . 
mejor que por los donantes, y sin que 
esto signifique contrariar el deseo de 
que aquél las sean consumidos por 
determinados Cuerpos del Ejérci to 
o Mil ic ias Nacionales, por los A l c a l 
des se h a r á conocer p ú b l i c a m e n t e 
las ventajas que para su fin tiene el 
que las do uiciones se hagan con ca
rácter gener:i'; asegurándole , sin em
bargo, que cuando fijen el Cuerpo 
que ha de h icer el consumo, se rán 
satisfechos sus deseos, ya por las 
Juntas creadas, ya por mi E . M . , así 
como t a m b i é n se les adve r t i r á la 
conveniencia de reunir todos los ví
veres en las poblaciones en que ra
dica la cabeza del partido j u d i -

| c ia l . 
j L a Coruña , 17 de Noviembre de 
i 1936.—El Teniente Coronel Jefe de 
| E . M . , Tovar.—Hay un sello que 
dice: «Estado Mayor, 8.a División.» 

L o que se transcribe en este pe r ió -
| dico oficial para conocimiento de 
: todos los señores Alcaldes de la pro--
| vincia, para que con toda urgencia 
empiecen a ponerse en prác t ica cuan-

¡ tas normas se establecen respecto a 
las donaciones y envío de víveres 
para los cuerpos del Ejérci to y M i l i -

; c ías Nacionales que luchan en los 
diferentes frentes. 

De quedar enterados y de su cum
plimiento, se serv i rán los señores 
Alcaldes acusarme el oportuno re
cibo. 

León, 30 de Noviembre de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Car los R o d r í g u é z de R i v e r a 
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I N S T R U C C I O N P Ú B L I C A ¡25 

Primera relación de libros aprobados 
por la Comisión de Bibliotecas Escolares 
de la provincia, los cuales podrán adquirir 

los Maestros sin dificultad alguna 

1 Catecismo del P. Astete. 
2 Catequesis' Bíb l icas . Pr imera 

parte. Dr. Llórente (útil para n i 
ños). 

3 Catequesis Bíbl icas. Segunda 
parte. Dr. L lóren te fútil para n i 
ños). 

4 Manual de Religión para n i 
ños . Guil lermo Pichler , traduc
ción del P. Camilo (para niños) . 

5 Expl icac ión dialogada del Evan
gelio. Dr. L l ó r e n t e (para el 
Maestro). 

6 Lecciones de Historia Eclesiást i
ca. Dr. Llórente (para el Maes
tro). 

7 Tratado Elemental de Pedagogía 
Catequista. Dr. Llórente (obra de 
consulta para el Maestro). 

8 Catecismo explicado con gráficos 
y ejemplos. Dr. Llórente (para 
el Maestro). 

9 Expl icac ión dialogada del Cate
cismo. Dr. Llórente (para el 
Maestro). 

10 Catecismo explicado del Padre 
José García Mazo (para el Maes
tro). 

11 Metodología de la Religión. Doc
tor Tusquets. 

12 Ep í tome de Li turgia Escolar. 
P. Ruiz Amado. 

13 Catecismo. Perardi. 
14 Colección de Homil ías . P. Igna

cio de Pamplona. 
15 L a Misa y el año Li túrgico. P. A l 

cocer (colección para el Maes
tro). 

16 Encíc l icas : Rerum Novarun. Qua-
dragesimo Anno. D i v i n i i l l ius 
(sobre la educac ión de la juven
tud). 

17 Los Evangelios (Maestro). 
18 Hojas Catequíst icas . P . Manjón. 
19 M i Cart i l la . Primera parte. T r i l l o 

Torija. 
20 M i Carti l la. Segunda parte. ídem 

ídem. 
21 Rayas. Primera, segunda y terce

ra parte. A . Rodríguez. 
22 Silabario Cami . J . Casanovas. 
23 E l Camarada. Primera y segun

da parte. Dalmau. 
24 Geometr ía . Pr imer grado, medio 

y superior. M . Alpera. 

26 

27 

28 

29 

30 

31 
32 
33 

34 
35 

36 

37 

38 
39 

40 

41 
42 
43 
44 
45 

46 

47 

48 
49 

50 

51 

52 

53 

54 
55 
56 
57 
58 

59 

60 
61 

Amanecer. Josefina Molinaga. 
Edi tor ia l F. T. D. y Luis Vives 
(Edelvives). (Todos los libros en 
todos sus grados y ediciones.) 

Poesías Seleccionadas para lectu
ra en las escuelas de primera 
enseñanza . Gabriel y Galán . 

Curso Prác t ico de Ari tmét ica . 
A. Minet. T raducc ión de Toro 
Gómez. 

Resumen de Ari tmét ica (Leccio
nes). Grado medio. Dalmau. 

Lecciones de Ari tmét ica . Pr imera 
parte. Dalmau. 

Geometr ía . Juan B. Puig. 
Lecciones de Cosas. Dalmau. 
Rudimentos de Ari tmét ica . Dal 

mau. 
Geometr ía . Fontsere. 
Nociones de Fís ica y Qu ímica . 

J o a q u í n Pía. 
Geografía Escolar. Grado prime
ro, Serafín Montalvo. 

Geografía Escolar. Grados segun
do y tercero. í d e m ídem. 

E s p a ñ a , ' m i Patria. Dalmau. 
Prác t icas Elementales de Fís ica 

y Qu ímica . J . Pía . 
Lecturas Agr ícolas . Dant in Ce

receda. 
L a Tierra y el Hombre. J . Pía. 
Otras Lecciones de Cosas. ídem. 
L a Tierra y su Historia. í d e m . 
Cuentos Armenios. Araluce. 
E s p a ñ a es así (Historia de Espa

ña) . Serrano de Haro, 
Lecciones de Ari tmét ica . José Ca-

sanova. 
Lecturas Zoológicas. Gerardo Ro

dríguez. 
Sócrates . Araluce, 
Lecciones de Cosas (tres tomos). 

Seix Barral . 
Lecturas C í v i c o C o m e n t a d a s 

Franganil lo. 
Los Animales Salvajes. A . Ca

brera. 
E l L ib ro de Lectura Corriente. 

J; M . Villergas. 
Ejercicios y problemas de Arit

mét ica . J . Casanova. 
Pr imer L ib ro de Lectura. J . Pía. 
Segundo L ib ro de Lectura. J . Pía. 
Tercer L ib ro de Lectura. J . Pía . 
Lope de Vega. José Baeza. 
Lecturas Agrícolas. Esteban For-

cadell. 
E l L ib ro de la Tierra. Dantin Ce

receda. 
Deberes. Dalmau. 
Historia Universal. A . Llano . Seix 

Barra l . 

62 Segundo y tercer Manuscrito. 
Dalmau. 

64 Física Elemental. Carlos Manent. 
Seix Barral . 

65 Urbanidad. C. Castellana. Seix 
Barral . 

66 Ari tmét ica primero, segundo y 
tercer grado. Palau Vera. Seix 
Barral . 

67 Geometr ía . Palau Vera. Seix Ba
rral . 

68 Gramát ica (tres Grados). Monto-
l i u . Seix Barral . 

69 Geografía (tres Libros). Seix B a 
rral , 

70 Geografía Humana. Seix Barra l . 
71 E l Mar. Seix Barra l . 
72 Europa. Lecturas Geográficas. 

Seix Barra l . 
73 Los Héroes del Progreso. Seix Ba

rral . 
74 Historia de Amér ica Españo la . 

Seix Barral . 
75 E l Acuario de Agua dulce. Seix 

Barra l , 
76 Romancero Castellano. Seix Ba 

rral . 
77 Trabajos Manuales. Seix Barra l . 
78 E c o n o m í a Domést ica . Adel ina 

Estrada. Seix Barral , 
79 Prontuario de Ortografía. A . Es

paño la . 
80 S inónimos . Seix Barral . 
81 Historia Sagrada. Seix Barral . 
82 Nuestro Organismo. J . Vázquez. 

Seix Barral . 
83 Estudio Experimental de la V i d a 

de las Plantas. J . Pa lau Vera. 

N O T A S 

1. a L a Comis ión de Bibliotecas 
sigue examinando los libros escola
res presentados por los señores L i 
breros, y a medida que vaya hacien
do el referido examen pub l i ca rá las 
listas correspondientes, hasta dar 
por terminada su labor. 

2. a L a Comisión, al examinar los 
libros, prescinde de su precio y sólo 
atiende al valor patr iót ico, moral , 
religioso, literario y pedagógico de 
los mismos. 

3. a L a Comisión recomienda a 
los señores Maestros que cuiden de 
hacer en sus escuelas una enseñanza 
fundamentalmente patr iót ica , mora l 
y religiosa, para cuyo fin recomien
da de un modo especial y considera 
como indispensables los libros s i 
guientes: España es así (Historia de 
España) , de Serrano de Haro. Cate
cismo del P . Astete. Catequesis Bíbl i -



cas, primera parte. ídem, segunda 
parte. Expl icación Dialogada del 
Evangelio. Catecismo Explicado con 
Dibujos. 

4.a Los libros que llevan la ind i 
cación «para el Maestro» basta ad
quir ir un ejemplar, que él ut i l izará 
como crea más conveniente. 

León, 27 de Noviembre de 1936.— 
E l Presidente, Olegario Díaz Cane-
neja.—El Secretario, Marcelino Re
yero . -V.0 B.0: E l Delegado de Ins
t rucc ión Públ ica , Teófilo García. 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bercianos 

Formada la ma t r í cu la de indus
trial para el p róx imo ejercicio de 
1937, se halla expuesta al públ ico en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
t é rmino de diez días para oír recla
maciones. 

San Pedro de Bercianos, 27 de No
viembre de 1936.—El Alcalde, Vicen
te perrero. 

Ayuntamiento de 
L a Vega de Almanza 

Formado el proyecto de presupues
to municipal ordinario de ingresos y 
gastos de este Ayuntamiento para el 
año de 1937, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
el plazo de diez días, a los efectos 
de oír reclamaciones. 

L a Vega de Almanza, 29 de No
viembre de 1936.—El Alcalde, Secun-
dino del Río. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

Confeccionada la mat r ícu la de in
dustrial para el ejercicio de 1937, 
queda expuesta al públ ico en la Se
cretar ía municipal por el t é rmino de 
diez días , para oír reclamaciones. 

o 

o o 

De igual modo y por el plazo de 
quince días queda expuesto el p a d r ó n 
de automóvi les . 

Villarejo de Orbigo, 29 de Noviem
bre de 1936.—El Alcalde, (Ilegible). 

Entidades menores 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Formados los repartimientos de la 
con t r ibuc ión rústica y pecuaria, las 
listas de edificios y solares y la ma
tr ícula industrial para el p róx imo 
ejercicio de 1937, quedan expuestas | 
al públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a los efectos de recla
maciones por el plazo de ocho días 
las primeras y por el de diez la úl
tima. 

Los Barrios de Luna , 19 de No
viembre de 1936.—El Alcalde, Amaro 
González. 

A y u n t a m i e n t o de 
Oencia 

Para oir reclamaciones y por es
pacio de quince días, queda expues-

Janta vecinal de Santibáñez 
Se hallan expuestos al públ ico por 

t é r m i n o de quince días el presupues
to y ordenanzas para el ejercicio del 
presente año . 

Sant ibáñez, 27 de Noviembre de 
1936.—El Presidente, Nicanor A l v a -
rez. 

¡ninislración de lusflcia 
Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Don Jul io Fe rnández Quiñones , ac

cidentalmente Juez de ins t rucc ión 
de Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto, se l lama a 

un tal Campil lo, Inspector municipal 
que fué de esta ciudad, un tal Anto
nio Martínez, domiciliados en esta 

to al públ ico en la Secretaría de estej ciudad; José Calvo, domicil iado en 
Ayuntamiento el reparto de produc-1 Rioferreiros; Isaac Pérez, en V i l l a l i -
tos sobre la tierra y toda clase de in - bre, y en la actualidad, en ignorado 
dustrias, confeccionado para el co- i paradero, para que dentro del t é rmi-
rriente año de 1936, de este munici- j no de diez días, a contar del de la 
pío durante los cuales podrán pre-1 inserción del presente en el BOLETÍN 
sentar las personas en el comprend í - f OFICIAL de esta provincia, comparez-
das las reclamaciones que crean per- can ante este Juzgado de instruc-
tinentes; advirtiendo que pasado ción, con objeto de ser oídos en el 
dicho plazo no será admitida ningu-1 sumario 153 de 1936, sobre maltrato 
na de las que se presenten, | de obra a Welmiro Carballo Granja, 

Oencia, 28 de Noviembre de 1936. en la Prevención municipal de esta 

aperc ib iéndoles que de no compare
cer, le p a r a r á n los perjuicios a que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Ponferrada, 28 de No
viembre de 1936. — Jul io Fe rnández . 
— E l Secretario, Julio Fuertes. 

Juzgado de instrucción de Villafranca 

i del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de Ins
t rucción accidental de esta v i l la y 
su partido. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de carta-orden de la Superioridad y 
como consecuencia del sumario que 
se siguió en este Juzgado con el nú
mero 29 de orden en el año actual 
por homicidio frustrado, contra Ma
nuel Valcarce Montaña , se acordó 
citar por medio del presente edicto, 
que se inser tará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinciano los testigos 
Alfredo de Ar r iba Cobo, José García 
Montaña y Manuel García Pol , domi
ciliados ú l t imamen te en Busmayor, 
y cuyo actual paradero se ignora, 
para que el d ía siete de Diciembre 
p róx imo, a las diez de la m a ñ a n a , 
comparezcan ante la audiencia pro
vincia l , de León, a fin de asistir en 
tal concepto al ju ic io oral señalado 
en la expresada causa, bajo aperci
bimiento de que si no comparecen, 
les pa r a r á el perjuicio a que haya 
lugar en derecüo . 

Y a fin de que tenga efecto lo acor
dado, se expide el presente en V i l l a -
franca del Bierzo a veintiocho de 
Noviembre de mi l novecientos trein
ta y seis,—Dimas Pérez.—El Secre
tario, Avel ino Fe rnández . 

-E l Alcalde, P. O.: (Ilegible). | ciudad, en el mes de Mayo ú l t imo, 

Cédala de citación 
Por la presente, se citan a Marino 

Moratiel, de 19 años , y a José Oblan-
ca, dependiente de comercio que fue
ron hasta hace poco en esta ciudad, 
ignorándose sus d e m á s circunstan
cias personales, asi como su parede-
ro, para que comparezcan ante este 
Juzgado municipal , el día once de 
Diciembre próximo, a las once de la 
m a ñ a n a , para asistir al acto del ju i 
cio de faltas por hurto, como de
nunciados. 

León, 28 de Noviembre de 1836,-— 
E l Secretario suplente, Miguel To
rres. 

Imp. de la Diputac ión provincial 


